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PROYECTO DE LEY

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1.- Incorpórase el siguiente Artículo a la Ley XVIII -  N° 41 RÉGIMEN  

 PROVINCIAL  DE  REGULACIÓN  DE  LA  INSTALACIÓN  Y 

UTILIZACIÓN DE VIDEOCÁMARAS O SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE IMÁGENES, 

DESTINADAS A MANTENER Y PRESERVAR LA SEGURIDAD CIUDADANA, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  11  BIS.-  Créase  el  Registro  Único  de  Responsables 

Técnicos/as  Instaladores/as  de  Sistema  de  Monitoreo  y  Alarma 

Electrónica, en el ámbito de la Dirección de Control de Prestadores 

Privados de Seguridad dependiente de la Subsecretaría de Seguridad y 

Justicia de la Provincia de Misiones.”

ARTÍCULO 2.- Incorpórese los siguientes Artículos a la Ley XVIII - N° 41, generando el

 corrimiento pertinente, que quedarán redactados de la siguiente manera: 

“ARTICULO  22.- Es  Autoridad  de  Aplicación  de  la  presente  el 

Ministerio de Gobierno, a través de la Subsecretaría de Seguridad y 

Justicia de la Provincia de Misiones”. 

“ARTÍCULO  23.- A  los  efectos  de  la  presente,  se  entiende  por 

Responsables Técnicos/as Instaladores/as a los encargados de realizar 

el  diseño  operativo  de  la  instalación  de  sistemas  de  control  por 

alarmas,  como  así  también  el  tendido  por  sí  o  por  intermedio  de 

personal contratado de cables o fibras ópticas para la instalación de 

cámaras  (CCTV);  dispositivos  satelitales  para  localización  y 

dispositivos  de  detección  de  movimientos  y  apertura  de  puertas  y 

ventanas  y otros elementos homologados que se comercialicen,  que 

cumplan funciones similares a las mencionadas”. 

“ARTÍCULO 24.-  La Autoridad de Aplicación debe: 

a)  Llevar  un  registro  actualizado  de  todas  las  personas  físicas  o 

jurídicas determinadas en el Artículo 1 de la presente, que deberá ser 

publicado en la página web oficial de la Subsecretaría de Seguridad y 
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Justicia de la Provincia de Misiones.

b)  Expedir  certificados  y  credencial  al  instalador  que  acredite  la 

inscripción. 

c) Comunicar las altas y bajas del Registro para su debida publicación 

en el Boletín Oficial y en la página web oficial de la Subsecretaría de 

Seguridad y Justicia de la Provincia de Misiones. 

d) Brindar información, asesoramiento gratuito a las personas que así 

lo  requieran  como así  también  recepcionar  las  quejas,  denuncias  o 

sugerencias de los usuarios”. 

“ARTÍCULO  25.- Los  responsables  técnicos/as  instaladores/as  a 

registrarse, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser mayores de dieciocho (18) años de edad. 

b) Ser ciudadano argentino o extranjero con dos (2) años de residencia 

permanente en el país. 

c) Poseer certificado de capacitación técnica habilitante, otorgado por 

establecimiento público o privado incorporado a la enseñanza oficial, 

de acuerdo a lo que la autoridad de aplicación determine. 

d)  Certificado de  antecedentes del  responsable técnico y personal  a 

cargo. 

e)  Mantener  actualizada  la  nómina  del  personal  a  cargo,  con  las 

constancias de cumplimiento de registro laboral”. 

“ARTÍCULO 26.-  Las empresas que brinden servicios de vigilancia, 

monitoreo y alarma electrónica, deben contar con técnicos inscriptos 

en  el  Registro  creado  por  la  presente,  los  cuales  son  los  únicos 

habilitados para la instalación de dichos servicios”. 

“ARTÍCULO  27.-  El/la  prestador/a  de  servicios  de  monitoreo  y 

alarma electrónica que contará con técnicos/as que no se encuentren 

inscriptos en el Registro Especial que prevé la presente legislación, es 

sancionado con el régimen de penalidades previstas en la normativa 

municipal relativas a las actividades de Investigaciones, Vigilancia y 

Seguridad Pública”. 

“ARTÍCULO 28.-  La Autoridad de Aplicación establece los recaudos 

necesarios a los fines de  la debida publicidad sobre la creación del 

presente Registro”. 

“ARTÍCULO  29.- Invítase  a  los  municipios  de  la  Provincia  de 
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Misiones a adherir a la presente, a los fines propios de su competencia 

administrativa”.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

En el marco de la normativa creada en respuesta a una necesidad de índole 

social como lo reflejan las imágenes y el delito entendemos tienen una vinculación de larga 

data,  en las inmediaciones del  nuevo siglo,  la  relación entre  las  imágenes,  la  policía y la 

seguridad pública se profundizó en dimensiones antes impensadas: las políticas de seguridad 

gubernamentales  incorporan  sistemáticamente  los  circuitos  cerrados  de  televisión  (CCTV) 

para monitoreo del espacio público entre sus tecnologías para el control social y la prevención 

situacional del delito. En ese sentido y en concordancia con la normativa vigente, Ley XVIII - 

N.° 41, sancionada en el año 2019, que crea el “Régimen Provincial  de Regulación de la  

Instalación y Utilización de Videocámaras o Sistemas de Captación de Imágenes, destinadas a 

mantener y preservar la Seguridad Ciudadana”, dicho texto legal acertado y eficaz nos plantea 

una solución de vanguardia  para la seguridad de los misioneros.  La videovigilancia se  ha 

expandido hacia los cinco continentes, convirtiéndose en una de las principales herramientas 

al servicio de la seguridad ciudadana. La difusión de estos sistemas es una tendencia que se ha 

manifestado  globalmente,  cuyo  crecimiento  fue  verificado  en  cuatro  etapas:  una  difusión 

inicial  en  el  sector  privado;  la  introducción  de  la  videovigilancia  en  el  transporte  y  la  

infraestructura pública; una utilización limitada en espacios públicos, que funcionó como el 

puntapié inicial para la migración a su uso gubernamental en la prevención del delito; y un 

último momento en el que el monitoreo urbano tiende a la ubicuidad, con sistemas a gran 

escala que cubren ciudades enteras y que integran cámaras de seguridad del sector público y 

privado. 
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Al uso de cámaras de seguridad en el espacio público se han sumado, en los 

últimos años, la utilización de diversas tecnologías de seguimiento y recolección de datos, que 

han  funcionado  en  forma  paralela  pero,  sobre  todo,  complementando  los  sistemas  de 

monitoreo  con CCTV.  Es  el  caso  de  los  botones  antipánico,  las  tarjetas  inteligentes,  los 

dispositivos GPS, los documentos de identificación biométrica, el uso de teléfonos móviles, 

internet y redes sociales, y las técnicas de etiquetamiento electrónico de delincuentes, para las 

que Estados Unidos fue un país precursor. En Argentina la videovigilancia es definida por la 

“Dirección  Nacional  de  Protección  de  Datos  Personales”  (órgano  de  control  de  la  Ley 

Nacional N.° 25.326 de Protección de Datos Personales),  como el conjunto organizado de 

material fotográfico o fílmico que permite identificar o hacer identificable a una persona, esta 

última característica convierte a esas imágenes captadas en datos personales.

Esta misma entidad gubernamental, en el marco de lo previsto por la citada 

Ley  Nacional  N.°  25.326,  establece  a  través  de  la  Disposición  N°  10/2015  una  serie  de 

principios que se aplican a los sistemas de video vigilancia en el territorio argentino, dichos 

principios  (denominados  condiciones  de  licitud  en  el  texto  de  la  norma  nacional)  son: 

consentimiento,  respeto  de  la  finalidad,  calidad  del  dato,  seguridad  y  confidencialidad, 

ejercicio de los derechos del titular del dato, inscripción y manual de tratamiento de datos.  

Siendo la Inscripción, la obligación a registrarse a todas aquellas bases de datos que recolectan 

información a través de cámaras de video vigilancia en el  Registro Nacional de Bases de 

Datos dependiente de la DNPDP.

Es por ello que como consecuencia de la existencia de los derechos que se 

encuentran  en juego  y  establecido  que  la  captura  de  imágenes  por  medio  de  cámaras  de 

videovigilancia  encuentra  límites  normativos  en  la  Ley  Nacional  N.°  25.326  y  en  las 

Disposiciones de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, resultó clara la 

necesidad de regular este tema en nuestra Provincia, asegurando que en dicha normativa no 

haya  una  vulneración  directa  a  los  derechos  de  las  personas  a  la  imagen,  privacidad  e 

intimidad.  Asimismo,  este  proyecto  ley  es  oportuno  al  darle  un  mayor  desarrollo  a  la  

normativa provincial existente, creando el Registro de técnicos especializados que llevan a 

cabo dicha actividad. 

En este sentido, el presente proyecto pretende continuar con la tarea iniciada 

mediante la ley provincial, dando un marco institucional a las personas que decidan y deseen 

ser actores en el proceso de la instalación y aplicación de dicha norma. Sin perjuicio de velar 

por  el  ejercicio  del  derecho  de  protección  de  datos,  entendiendo  que  la  seguridad  y  la 

vigilancia, elementos presentes en la sociedad actual, no son incompatibles con el derecho 

fundamental a la protección de la imagen como dato personal, lo que en consecuencia exige 

respetar  la  normativa  existente  en  materia  de  protección  de  datos,  para  de  esta  manera 

mantener la confianza de la ciudadanía en el sistema democrático.

La  creación  de  este  Registro,  tiene  como  objeto  contar  con  un  listado 

actualizado de todas las personas físicas o jurídicas que instalan y monitorean las alarmas, y 

sistemas de vigilancia, en todo el territorio provincial. Cuando decidimos instalar un sistema 



Cámara de RepresentantesCámara de Representantes
Provincia de MisionesProvincia de Misiones

“Año 2021 - Año de la Prevención y Lucha contra 
el COVID-19, Dengue y demás Enfermedades  

Infectocontagiosas, contra la Violencia por  
motivos de Género en todas sus formas, del  
Bicentenario del Fallecimiento del General  

Martín Miguel de Güemes y de la Transición de la  
Década de Acción de los Objetivos de Desarrollo  

Sostenible”.

        

de seguridad o vigilancia se confía en el instalador, abriendo las puertas del hogar para un 

análisis previo, para determinar el lugar en particular que se requiere proteger, a fin de poder 

precisar el tipo de sistema necesario a la hora de instalar. Creando este registro apuntaría a 

acreditar la idoneidad del técnico, permitiendo su identificación y la de la empresa a la cual 

pertenece, lo cual contribuiría a la prevención del delito.

En  las  acciones  puestas  en  marcha  por  parte  del  Frente  Renovador  de  la 

Concordia  Social,  en  aplicación  constante  de  políticas  que  dan  respuestas  inmediatas  y 

efectivas, en este caso a la seguridad y protección de datos e imágenes de los misioneros, 

mediante  el  presente proyecto  de  ley,  brinda  soluciones inmediatas  en el  ejercicio de  sus 

derechos.

Por todos estos fundamentos y los que oportunamente expondré, solicito a mis 

pares el acompañamiento para la aprobación del presente proyecto de ley.
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